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Pasa al Despacho el expediente que contiene la materialización de las actuaciones surtidas al 
interior del proceso de la referencia, observamos el escrito de la abogada demandante 
sustituyendo el poder conferido en favor del doctor CARLOS MARIO GARCIA VARELA, para que 
siga como apoderado judicial dentro de estas actuaciones.  
 
En razón de lo que sea expuesto y el inciso 6 del artículo 75, del Código General del Proceso, que 
nos dice: 
 

“Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente.” 

 
Vemos que el poder conferido a quien lo sustituye contiene la facultad expresa para ello, por lo que 
se aceptará la sustitución del poder en favor del doctor CARLOS MARIO GARCIA VARELA.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE,  
 

RESUELVE: 
 
Segundo: ACÉPTESE la sustitución del poder conferido a la abogada demandante, en favor del 
doctor CARLOS MARIO GARCIA VALERA identificado con c.c. No. 1.094.284.911, con tarjeta 
profesional número 372.607 del Consejo Superior de la Judicatura, con las mismas facultades del 
poder conferido a la doctora MONICA MARIA ALVAREZ MUNIVE, por tener facultad para sustituir. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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